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Ferias y' Congresos», solicitaQ.a por el señor , Alcalde-Presidente 
del excelentisimo Ayuntamiento de Barcelona. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1967. 

FRAGA ffiIBARNE 

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo , y Directores generales de Promoción del 
Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas. 

ORDEN de 7 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone la inscripción en el Registro de Denomi
naciones Geoturís.ticas de la denominación «Badia 
de Llevant», solicitada por don Juan Llinás Car
bonell. 

lImos. Sres.: Presentada solicitud en este Departamento mi
nisterial por don Juan Llinás Carbonell, ejercitando el derecho 
que confiere la Orden de 31 de marzo de 1964, que creó el Re
gistro de Denominaciones Geoturísticas, y con el fin de inscribir 
en dicho Registro la denominación «Eadía de Llevant» para el 
área costera de la bahía que forman los salientes Cap d'es Piná 
y Sa Punta de Amer, en los términos mUnicipales de Son Ser
vera y San Lorenzo del Cardessar (Mallorca), este Ministerio, 
considerando que se han cumplido los requisitos exigidos y ob
tenido los imormes acreditativos a que se refiere el artículo 
tercero de aquella Orden, ha tenido a bien acordar que se ins
criba en el Registro de Denominaciones C-oeoturísticas la de 
«Badia de Llevant». solicitada por don Juan Llinás Carbonell. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Directores generales de Promoción del 
Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas. 

ORDEN de 12 de septiembre de 1967 por la que se 
concede el título de Delegado Personal de la Agen
cia de Viajes inglesa «Global 01 London (Tours & 
Trrzvel) L imited». a don Juan Estelrich. 

nmos. Sres.: VIsto el expediente instruido a instancia de la 
Agencia de Viajes mglesa «Global of London (Tours & Travel) 
Limited», con domicilio en Londres W 1, Oxford Street, 30117, 
en solicitud de autorización y correspondiente concesión del 
título de Delegado Personal de la misma en España, para terri
torio nacional, a favor de don Juan Estelrich Maimo ; 

Resultando que a la. solicitud. deducida con fecha 29 de no
viembre de 1966, se Il,compañó la documentación que señala el 
articulo 406 del vigente Reglamento de Agencias de Viajes, apro
bado Por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, aue regula 
el ejerCiCio profesional de las Agencias de Viajes ; 

Resultando que fué tramitado el oportuno expediente de con
cesión del título de Delegado Personal en España, para el te
rritorio nacional, de Agencias de Viajes extranjeras por la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas y en 
el mismo se cumplieron todas las formalidades y fueron justi
ficados cuantos extremos se previenen en la sección tercera del 
capitulo cuarto dei citado Reglamento; 

Considerando que pn la persona nombrada como Delegado 
Personal de la Agencia inglesa solicita.nte concurren todas las 
condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 y 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963 para la obtención 
del título de Delegad\) Personal en España de Agencia de Viajes 
extranjeras, , 

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turíst.icas Privadas, aprobado por Decreto 23111965, de 
14 de enero. ha tenido a bien resolver : 

Articulo uruco.-Se concede el titulo de DelegadO Personal de 
la Agencia de Viajes inglesa «Global of London (Tours & Trave1) 
Limited», con el numero 22 de orden, a don Juan Estelrich, con 
ámbito de actuación para el territorio nacional, con oficina 
abierta al público en PaIma de Mallorca, Benito Pérez Galdós, 
número 25, pudiendo ejercer su actividad a partir de la fecha 
de pUblicación de esta Orden ministerial en el «l~oletín Oficial 
del Estado», con SUjeción a los preceptos del Decreto de 29 de 
marzo de 1962 y Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás 
dispOSiciones aplicable~. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. ¡I. muchos años. ' 
Madrid, 12 de septiembre de 1967.-P. D., García Rodríguez

Acosta. 

lImos. Sres. Subsecretaría de Turismo y Director general de 
Empresas y Actividades Turisticas. 

ORDEN de 12 de septiembre de 1967 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupO «B» a «Viajes Pizarra». ' 

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Félix Sánchez Bayle, en solicitud de au;oriza.ción para ejercer la 
a.ctividad correspondiente a las Agencia, de Viajes y consiguien
te otorgali!iento del oportuno título-licencia del grupo, «]3»; y 

Resultando que a la solicitud dedueida con fecha 2 de fe
brero de 1967, se acompañó la documeniación que previene el ar
ticulo 21 del Reglamento aprobado por Orden ministerü1.1 de 26 
de febrero ' de 1963, que regula el ejercicio de la actividad pro
fesional que compete a las Agencias de Via.jes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamieneo del título-licencia: 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen 
cumplidas las formalidades y just ificados los extremos Ilue se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento ;' 

'Considerando que en la Empresa «V:ajes Pizarra», propiedad 
del solicitante, concurren todas las cor.diciones exigidas por el 
Decreto de 29 de .marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 
para la obtención del título-licencia de Agencias de Viajes del 
grupo «B», 

Este Ministerio, en uso de la compe',encia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turisticas Privadas, aprobado por Decreto 231 / 1965, 
de 14 de enero, ha tenido a bien resoher : 

Articulo único.-Se concede el título-licencia de Agencias 
de Viajes del grupo «B», con el número 149 de orden, a la Empre- . 
sa propiedad de don Félix Sáncr..ez BayJe, bajo la denominación 
de «Viajes Pizarra», con casa central en Plasencia (Cáceres), 
Alfonso , Vnl, número 4, como interm6iiaria entre la Agencia 
del grupo «A» «Viajes Sport, S. A.», tí;ulo-licencia número 121 
de orden, y el público, pudiendo ejerccJ su actividad mercantil 

, a partir de la fecha de pUblicación de esta Orden, con SUjeción 
a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de ~962, Reglamento 
de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones aplicables. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. lI. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre d~ 1967.-P. D., Garcia Rodriguez-

Acosta. ' 

nmos. Sres. Subsecretaría de Turismo y Director general de 
Empresas y Actividades Turísticas. 

ORDEN de 15 de septiemb1e de 1!l67 por la que se 
concede el título de Delegado Personal de la Agen
cia de Viajes suiza «Reisebltreall A. Kuoni» a don 
Enrique Talg. 

lImos. Sres.: Visto el expediente inslruído a instancia de la 
Agencia de Viajes suíza «Reisebureau A, KuonÍ», con domicilio 
en Zurich, Bahnhofplatz, 7, en solicitud de autorización y co
rrespondiente concesión del título de I:elegado Personal de la 
misma en España para las islas Ca.nar:as a favor de don En
rique Talg ; 

Resultando que a la solicitud. dedUCid, con fecha 30 de marzo 
de ,1967, se acompañó la documenta.ción que señala el articulo 46 
del vigente Reglamento de Agencias de Viajes, aprobado por 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejer
cicio prOfeSional de las Agencias de Viajes ; 

Resultando que fué tramitado el opor;uno expediente de con
cesión del titulo de Delegado Personal en España para las islas 
Canarias de Agencia de Viajes extra.njera por la Dirección 
General de Empresas y Actividades Turisticas y en el mismo 
se cumplieron todas las formalidades y f:Ieron justificados cuan
tos extremos ~ previenen en la seccién tercera del capítulo
cuarto del citado Reglamento ; 

Considerando que en la persona nombrada como Delegado 
Personal de la Agencia suiza solicitan1e concurren todas las 
condiciones exigidas por el Decreto de ~9 de marzo de 1962 y 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963 para la obtención 
del título de Delegado Perso,nal en Espai'ia de Agencias de Via
jes extranjeras, 

Este Ministerio, en uso de la competenCia que le contiere el 
artículo séptimo del Estat,uto Ordenador de las Empresas y Ac
ttvidades Turísticas Privadas, aprobado por ' Decreto 2,.1 /1965. 
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver : 

Articulo único.-Se concede el título de Delegado Personal 
de la Agencia de Viajes suiza «Reisebureau A. Kuoni», con el 
número 21 de orden, a don Enrique Talg, con ámbito de actua
ción para las islas Cana.rias ('m1 oficim. abierta al pÚblico en 
Puerto de la Cruz, avenida al' Cristóbal Colón, s/ n. , pUdiendo 
ejercer su actividad a. partir de la fecha de pUblicaCión de ' esta 


